
 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 376 

 

JLV 

MJM 
Dra. Ana María Lourdes SISTI 

Decana 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

       ► 2024 

30º ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE LA AUTONOMÍA Y 
AUTARQUÍA UNIVERSITARIA EN ARGENTINA   

MENDOZA, 24 de junio de 2024.- 

  

VISTO: 

                          El Expediente Nro. 15420/2024, donde se tramita la donación de material 

bibliográfico, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Decana, Dra. Ana María Lourdes SISTI, realiza la donación del libro 

“Resignificaciones Geométricas a través de Observaciones Patrimoniales Bioculturales en el valle de 

Aconcagua”, para la Biblioteca de la Facultad. 

Que la Comisión de Administración y Finanzas, en reunión del 13 de junio de 2024, 

sugirió al Consejo Directivo aceptar la donación del material bibliográfico. 

Por ello, y teniendo en cuenta lo aprobado en sesión del 13 de junio de 2024,  

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN  

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO1.- ACEPTAR la donación de material bibliográfico realizada por la Decana de la 

Facultad, Dra. Ana María Lourdes SISTI (DNI Nro. 22.625.523 – Legajo Nro. 24.988), con destino 

a la Biblioteca de esta Unidad Académica, según el siguiente detalle: 

 “Resignificaciones Geométricas a través de Observaciones Patrimoniales 

Bioculturales en el valle de Aconcagua” – ELIVA Press 

 

ARTÍCULO 2.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 

 


